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I. INTRODUCCIÓN 
 
La Alcaldía Distrital de Barranquilla en cumplimiento a los fines del estado, consagrados en el 
Artículo 2 de la Constitución Política de Colombia: “Son fines esenciales del Estado: servir a la 
comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos 
y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los 
afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la 
independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la 
vigencia de un orden justo”. 
 

A su turno el artículo 9 de la Ley 489 de 199 -Delegación- establece que las autoridades 
administrativas, en virtud de lo dispuesto en la Constitución Política, y de conformidad con dicha 
Ley, podrán mediante acto de delegación, transferir el  

ejercicio de las funciones a sus colaboradores o a otras autoridades, con funciones afines o 
complementarias. Que de acuerdo con el Decreto Acordal N° 0801 de 2020 “mediante el cual se 
adopta la estructura orgánica de la administración central de la Alcaldía Del Distrito Especial, 
Industrial y Portuario De Barranquilla” estable dentro de sus objetivos de la Secretaria General el de 
Coordinar y tramitar bajo la dirección del Alcalde Mayor, las solicitudes de adquisición de bienes, 
obras, tecnología y servicios de las distintas dependencias de la Administración Central Distrital 
acorde con lo establecido en el Plan de Desarrollo y en el Plan de Gobierno del Distrito Especial, 
Industrial y Portuario, 2024-2027, donde se establece los siguientes programas: 1) La Seguridad y 
Convivencia Ciudadana; 2) Espacio Público y Ambientes Urbanos; 3) Vivienda y Hábitat; 4) Salud; 5) 
Movilidad y Transporte; 6) Educación; 7) Medio Ambiente y Adaptación al Cambio Climático; 8) 
Deporte y Cultura; 9) Ciudad Emprendedora y Competitiva; y 10) Gestión Social 10) espacios 
públicos y ambientes urbanos, los cuales para materializarse, requerirán del soporte operativo y 
administrativo. 
 
En desarrollo de lo anterior, la Secretaría General a través de la Oficina de Servicios Administrativos 
y Logísticos se proyecta un plan de trabajo para el acompañamiento a todas las dependencias en la 
administración de los procesos de funcionamiento y dar el soporte operativo y logístico de las 
necesidades que requieran en la vigencia 2024 que conlleve el cumplimiento de las metas 
establecidas, esto es, garantizar que todas las sedes del distrito de Barranquilla, cuenten con 
espacios adecuados para el desarrollo de sus funciones. 
 
Le corresponde a la Oficina de Servicios Administrativos y Logísticos de acuerdo al Art 47 del Decreto 
Acordal N° 0801 de 2020 las siguientes funciones, entre otras: 
 

- Planear y ejecutar el mantenimiento preventivo y correctivo que requieran los bienes muebles e 
inmuebles del Distrito, de conformidad con las necesidades priorizadas y los recursos asignados  
Realizar inventario, rotulación y asignación de bienes muebles e inmuebles adquiridos y utilizados 
por las diferentes dependencias del Distrito, de conformidad con las necesidades priorizadas y los 
recursos asignados. 

Coordinar y controlar de manera eficiente el ciclo vital de los bienes muebles e inmuebles del 



 

 

Distrito, cumpliendo con los procedimientos legales vigentes. 
 
Gestionar la enajenación, comercialización y arrendamiento de los bienes muebles e inmuebles del 
Distrito que permitan la consecución de ingresos, 
 
Coordinar en conjunto con la Secretaría Jurídica la legalización de bienes inmuebles que por 
naturaleza pertenecen al Distrito, en el marco de la normatividad vigente aplicable. 
 
Articular con demás dependencias del Distrito y las autoridades competentes la recuperación de 
bienes inmuebles invadidos por tercerosindeterminados que atenten contra los intereses propios del 
Distrito comotitular, cumpliendo con las normas legales y reglamentarias aplicables. 
 
Reportar a la Oficina de Contabilidad el ingreso de bienes muebles e inmuebles para mantener 
actualizados los estados financieros del Distrito, cumpliendo con oportunidad los procedimientos 
establecidos. 
 
Verificar la adecuada prestación de los servicios contratados con externos en actividades 
relacionadas con el mantenimiento preventivo y correctivo, servicios generales y de vigilancia, en el 
marco de lo establecido en la normatividad vigente. 
 

Hacer seguimiento a los amparos y vigencias de las pólizas generales de seguros del Distrito, 
relacionadas con bienes muebles e inmuebles de propiedad de la Entidad, en el marco de las 
disposiciones legales aplicables. 

Coordinar los procesos de recepción de los elementos que se adquieren para uso de la entidad y 
verificar que cumplan con los requerimientos exigidos en cuanto a calidad, cantidad y 
especificaciones a que se refiere y dan cuenta, en los actos contractuales suscritos para tal fin. 
 
Responder por el ingreso, custodia, entrega y registro de los elementos devolutivos, materiales, 
suministros, bienes de consumo y equipos de oficina que les sean asignados a los funcionarios, 
suscribiendo para el efecto las respectivas actas de responsabilidad, de conformidad con lo definido 
en la normatividad vigente. 
 
Expedir las certificaciones de paz y salvo respecto a los bienes devolutivos en servicios a los 
funcionarios o personas, que tengan a su cargo bienes del Distrito, una vez se produzca el retiro 
definitivo, de conformidad con lo definido en la normatividad vigente. 
 
En este orden de ideas, la Secretaria General dando cumplimiento a la competencia para administrar 
los bienes del Distrito de Barranquilla otorgada por el Artículo 43 del Decreto Acordal 0801 del 2020, 
el cual dispone: “Dirigir la administración de bienes muebles e inmuebles del Distrito Especial, 
Industrial y Portuario de Barranquilla, de conformidad con la normatividad vigente”, realiza una 
actividad que reviste una actuación técnica y jurídica especializada a través de su oficina de servicios 
Administrativos y Logísticos tendiente a desarrollar entre otras las siguientes funciones: 
 

- Asesorar a la oficina de servicios administrativos y logísticos de la secretaría general en las 
actividades orientadas a la administración de los bienes muebles en coordinación de los inventarios 



 

 

y baja de bienes de propiedad del distrito, así como el control de servicios que aporten al 
funcionamiento de las diferentes dependencias de la alcaldía distrital de barranquilla.  

• Presentar informes mensuales del estado de los bienes muebles del distrito, detallado brigadas en 
las bodegas, movimientos y disipaciones finales de desechos. 

• Acompañar a las distintas oficinas en la disposición de los bienes muebles y en las campañas que 
requieran entrega de estos. 

• Elaborar paz y salvo de los funcionarios salientes de la entidad. 

• Coordinar las brigadas de limpieza y disposición de desechos en las distintas bodegas del distrito.En 
la medida que la Planta de la Alcaldía Distrital de Barranquilla no cuenta con el recurso humano 
suficiente, de acuerdo a certificación expedida por la Secretaria Distrital de Gestión Humana, para 
el desarrollo de las actividades planteadas en el presente estudio previo, es necesario contratar la 
prestación de servicios profesionales a través de personas naturales para Asesorar a la Oficina de 
Servicios Administrativos y Logísticos, en los procesos que se adelantan para garantizar el 
funcionamiento y acompañamiento en las distintas actividades propias de la gestión administrativa. 
De igual manera, se implementen las herramientas necesarias para cumplir a cabalidad la ejecución 
de los procesos y actividades requeridas. 
 

En consecuencia, y en la medida que la planta de la Alcaldía Distrital de Barranquilla no cuenta con 
el recurso humano suficiente y con los conocimientos especializados exigidos para dar cumplimiento 
a las funciones antes enunciadas, se requiere contratar profesionales con los estudios y 
conocimientos especializados que preste sus servicios a la oficina de servicios Administrativos y 
Logísticos de la Secretaria General en las diferentes actividades de asesoría, coordinación, 
estructuración, desarrollo y ejecución de las diversas fases de los procesos de administración de 
bienes del Distrito de Barranquilla. 
 
La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, son los siguientes: 

ÍTEM CLASIFICACIÓN UNSPSC CLASE 

1 80111600 Servicios de Personal Temporal 

 
II. ANÁLISIS DEL MERCADO 

 

• Empleo y Desocupación1 
 

Para el mes de febrero de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 10,3%, lo que 
representó una disminución de 1,3 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 (11,7%). La 
tasa global de participación se ubicó en 64,7%, mientras que en febrero de 2024 fue 63,8%. 
Finalmente, la tasa de ocupación fue 58,0%, lo que representó un aumento de 1,6 puntos 
porcentuales respecto al mismo mes del año anterior (56,4%). 

 

 
1 https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/empleo-y-desempleo  

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/empleo-y-desempleo


 

 

 

 

 

 

 

 
 

En febrero de 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas 
fue 9,8%, lo que representó una disminución de 1,8 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 
2024 (11,6%). La tasa global de participación se ubicó en 66,8%, mientras que en febrero de 2024 
fue 66,5%. Finalmente, la tasa de ocupación fue 60,3%, lo que representó un aumento de 1,5 puntos 
porcentuales respecto al mismo mes del año anterior (58,8%). 
 

• Principales indicadores del mercado laboral2 

Indicadores de mercado laboral mes y trimestre móvil, total nacional y total 13 ciudades y áreas 
metropolitanas 

Total nacional mensual 
Para el mes de febrero de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 10,3%, lo que 
representó una disminución de 1,3 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 (11,7%). La 
tasa global de participación se ubicó en 64,7%, mientras que en febrero de 2024 fue 63,8%. 
Finalmente, la tasa de ocupación fue 58,0%, lo que representó un aumento de 1,6 puntos 

porcentuales respecto al mismo mes del año anterior (56,4%) 
 

 
2 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-mar2025.pdf  

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-mar2025.pdf


 

 

 
 
Total 13 ciudades y áreas metropolitanas mensual 
En febrero de 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas 
fue 9,8%, lo que representó una disminución de 1,8 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 
2024 (11,6%). La tasa global de participación se ubicó en 66,8%, mientras que en febrero de 2024 
fue 66,5%. Finalmente, la tasa de ocupación fue 60,3%, lo que representó un aumento de 1,5 puntos 
porcentuales respecto al mismo mes del año anterior (58,8%). 
 

 
 

 
 
 
 



 

 

Total nacional trimestre móvil 
En el total nacional, la tasa de desocupación del trimestre móvil diciembre 2024 - febrero 2025 fue 
10,4%, lo que representó una disminución de 1,1 puntos porcentuales respecto al trimestre móvil 
diciembre 2023 - febrero 2024 (11,4%). La tasa global de participación se ubicó en 64,4%, lo que 
significó un aumento de 0,8 puntos porcentuales frente al mismo periodo del año anterior (63,6%). 
Finalmente, la tasa de ocupación fue 57,7%, lo que representó un aumento de 1,4 puntos 
porcentuales respecto al trimestre móvil diciembre 2023 - febrero 2024 (56,4%) 
 

 
 
Total 13 ciudades y áreas metropolitanas trimestre móvil 

En el trimestre móvil diciembre 2024 - febrero 2025, la tasa de desocupación de las 13 ciudades y 
áreas metropolitanas fue 10,0%, lo que representó una disminución de 1,4 puntos porcentuales 
respecto al trimestre móvil diciembre 2023 - febrero 2024 (11,4%). La tasa global de participación 
se ubicó en 66,2%, manteniéndose igual a la registrada en el mismo periodo del año anterior. 
Finalmente, la tasa de ocupación fue 59,6%, lo que representó un aumento de 0,9 puntos 

porcentuales respecto al trimestre móvil diciembre 2023 - febrero 2024 (58,7%). 
 
 



 

 

 
 
 
 
Población ocupada según rama de actividad, mes febrero 2025 

En el mes de febrero de 2025, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 23.469 miles 
de personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la variación de la población ocupada 
fueron Construcción y Administración pública y defensa, educación y atención de la salud humana 
con 1,0 puntos porcentuales cada una, seguidas de Alojamiento y servicios de comida con 0,8 

puntos porcentuales. 

Población ocupada según posición ocupacional, mes noviembre 2024 

En noviembre de 2024, Obrero, empleado particular y Obrero, empleado del gobierno fueron las 
posiciones ocupacionales que más aportaron positivamente a la variación de los ocupados en el 
total nacional con 1,2 y 0,4 puntos porcentuales, respectivamente. 
 



 

 

 
Población ocupada según posición ocupacional, mes febrero 2025 
 
En febrero de 2025, Trabajador por cuenta propia y Obrero, empleado particular fueron las 
posiciones ocupacionales que más aportaron positivamente a la variación de los ocupados en el 
total nacional con 3,0 y 1,4 puntos porcentuales, respectivamente. 
 

 
 

 
 
 
 
 



 

 

Ranking de ciudades según tasa de desocupación, trimestre móvil diciembre 2024 - febrero 2025 
Para el trimestre móvil diciembre 2024 - febrero 2025, de las 23 ciudades y áreas metropolitanas, 
las que presentaron mayores tasas de desocupación fueron: Quibdó (34,5%), Riohacha (18,4%) y 
Florencia (15,6%). Las ciudades con menor tasa de desocupación fueron: Neiva (9,1%), Villavicencio 
(8,8%) y Medellín A.M. (7,3%) 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
PRINCIPALES RESULTADOS3 
 

 
 
 

 

 
3 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/pres-GEIH-feb2025.pdf  

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/pres-GEIH-feb2025.pdf


 

 

 
 
 
 

 
 
 
 



 

 

 
 

• ENCUESTA MENSUAL DE SERVICIOS (EMS)4 
 

 
 
Evolución general de los subsectores de servicios 
 
Variación anual de los ingresos nominales y contribución por tipo de ingresos, según subsector de 
servicios (enero 2025p / enero 2024) 
 

 
4 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-ene2025.pdf  

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-ene2025.pdf


 

 

En enero de 2025, diecisiete de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación 

positiva en los ingresos totales, en comparación con enero de 2024. 
 
 

 
 

Variación anual del personal ocupado total y contribución por tipo de contratación, según 
subsector de servicios (enero 2025p / enero 2024) 
 
En enero de 2025, cuatro de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva 
en el personal ocupado total, en comparación con enero de 2024 

 



 

 

 
 
Variación anual de los salarios y contribución por tipo de contratación, según subsector de 
servicios (enero 2025p / enero 2024) 
 
En enero de 2025, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los salarios, 
en comparación con enero de 2024 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Variación año corrido de los ingresos nominales, personal ocupado total y salarios, según 
subsector de servicios (enero - octubre 2024p / enero - octubre 2023) 
En lo corrido de 2024, doce de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación 
positiva en los ingresos, seis presentaron incremento en el personal ocupado total y todos los 
subsectores presentaron variación positiva en los salarios, en comparación con el mismo periodo de 
2023. 
 

 
  

 
Variación doce meses de los ingresos nominales, personal ocupado total y salarios, según subsector 
de servicios (febrero 2024 - enero 2025 p / febrero 2023 - enero 2024) 
 
En el año móvil hasta enero de 2025, catorce de los dieciocho subsectores de servicios presentaron 
variación positiva en los ingresos, cinco presentaron incremento en el personal ocupado total y 
todos los subsectores presentaron aumento en los salarios, en comparación con el mismo periodo 
comprendido hasta enero de 2024. 
 



 

 

 
 

 
 

III. TÉCNICO 
 

El objeto para la presente contratación es la PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
PARA ASESORAR A LA OFICINA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y LOGISTICOS DE LA 
SECRETARIA GENERAL EN LAS ACTIVIDADES DE INDOLE 
ADMINISTRATIVA DE LA ENTIDAD. 
 
Se requiere de la prestación de servicios de profesionales en diferentes disciplinas que asesore a la 
oficina de servicios Administrativos y Logísticos de la secretaria general en las diferentes actividades 
de coordinación, estructuración, desarrollo y ejecución de las diversas fases de los procesos de 
administración de bienes del Distrito de Barranquilla. 
 
A continuación, se detalla el perfil, las obligaciones específicas y el valor del contrato: 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

CANTIDAD OBLIGACIONES Y ACTIVIDADES ESPECIFICAS A DESARROLLAR  
Experiencia 

Minima   
Valor Contrato  

1 

Asesorar a la oficina de servicios administrativos y logísticos de la 
secretaría general en las actividades orientadas a la administración 
de los bienes muebles en coordinacion  de los inventarios y baja de 
bienes de propiedad del distrito, así como el control de servicios 
que aporten al funcionamiento de las diferentes dependencias de 
la alcaldía distrital de barranquilla. 

24 meses de 
experiencia 
profesional 

Administrador 
de Empresa  

$ 27.000.000  

Presentar informes mensuales del estado de los bienes muebles del 
distrito, detallado brigadas en las bodegas, movimientos y 
dispociones finales de desechos. 

Emitir conceptos juridicos sobre el uso, destinacion o utilidad de un 
bien inmueble de propiedad  propiedad del Distrito de Barranquilla 
o los que sean utilizados por este en función de sus actividades que 
le sean asignados por el supervisor. 

acompañar a las distintas oficinas en la dispocion de los bienes 
muebles y en las campañas que requieran entrega de estos. 

Elaborar paz y salvo de los funcionarios salientes de la entidad. 

Coordinar las brigadas de limpieza y disposicion de desechos en las 
distintas bodegas del distrito. 

1 

Realizar levantamientos ortofotogrametricos donde se 
implementen los programas de autocad y programas digitales que 
garanticen la necesidad que requiere la oficina  Profesional en 

ingeniería 
Civil 12 meses 

de 
experiencia 

relacionados 
con las 

obligaciones a 
realizar. 

$ 24.000.000  

Realizar levantamientos arquitectonicos, tales como planos de 
planta, secciones y fachadas con sus respectivas tablas 
convencionales 

Realizar Planimetría en archivos AutoCAD, donde especifiquen 
elementos estructurales de los bienes. 

1 

Proyectar estudio de titulo de los bienes de propiedad del Distrito 
de Barranquilla o los que sean utilizados por este en función de sus 
actividades que le sean asignados por el supervisor. 

Profesional en 
Comunicación 

Social  48 
meses de 

experiencia 
profesional 

$ 48.000.000  

Rendir concepto juridicos en general con relacion a cualquier tema 
que tenga como objeto bienes del Distrito o a los que sean 
utilizados por este en funcion de sus actividades. 

Acompañar a reuniones o cualquier diligencia administrativa 
puntual que tenga relacion con los bienes del Distrito o los que sean 
utilizados por este en virtud de cualquier inquietud o requerimiento 
que le sea expuesto por el supervisor. 

Emitir conceptos juridicos sobre el uso, destinacion o utilidad de un 
bien inmueble de propiedad  propiedad del Distrito de Barranquilla 
o los que sean utilizados por este en función de sus actividades que 
le sean asignados por el supervisor. 

 



 

 

OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 

 
1. Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral durante la ejecución 

del contrato. 
2.  Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. En caso 

de algún cambio en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT al área de 
cuentas de la secretaria general y/ o a la Oficina de Contabilidad de la secretaria de Hacienda 

3. Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 
4. Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en el SIGEP 
5. Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 2015 y 

mantenerlo vigente durante la ejecución del contrato 
6. Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales 
7. Asistir a las reuniones presenciales o virtuales que sean programadas por parte de la 

Secretaría General del Distrito, 
8. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del contrato. 
9. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa 

o con ocasión del contrato. 
10. Contar con los recursos necesarios para la prestación del servicio contratado o para el 

desarrollo de sus obligaciones contractuales. 
11. Presentar al supervisor el del contrato un informe mensual sobre las actividades realizadas 

durante la ejecución del contrato. 
12. Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la propuesta 

y requeridas por el Distrito. 
13. Obrar con diligencia y el cuidado necesario en los asuntos que le asigne el supervisor del 

contrato 
14. Cumplir de buena fe el objeto contractual. 
15. Efectuar el cargue de los documentos precontractuales a su cargo en la plataforma SECOP 

II dentro de los tres (3) días siguientes a la publicación del proceso. 
16. Asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo del contrato bajo su propia 

responsabilidad. 
17. El contratista deberá cancelar las estampillas distritales que se generen con la suscripción 

del contrato, en el término Máximo de 10 días contados a partir de su suscripción, de 
conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Tributario Distrital 

 
IV. ESTUDIO DE LA OFERTA5 

 
De acuerdo con la información obtenida en la consulta realizada en el modelo de abastecimiento 
estratégico; Análisis de la Oferta y Demanda de Colombia Compra Eficiente, frente a la búsqueda de 
empresas del sector cuyo objeto se relacionan con los códigos UNSPSC incluidos para el presente 
proceso, se  puede evidenciar que en el año 2024 se suscribieron 729.91 mil  contratos a nivel 
nacional por valor de $20 bill, donde participaron 375.82 mil proveedores, los cuales se relacionan 
a continuación. 
 

 
5https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiOTNjY2MyZmUtZWE1My00NmY4LWJiMDctNjE4NTA0OTFkZGQyIiwidCI6IjdiMDkwNDFlLTI0NT

EtNDlkMC04Y2IxLTc5ZDVlM2Q4YzFiZSIsImMiOjR9 



 

 

 
 
Es importante observar las gráficas a continuación, donde se evidencia que los contratos con objetos 
relacionados al expuesto en el presente estudio corresponden a proveedores no plurales con una 
participación del 99,92% (64.9014 contratos). Así mismo, se relaciona el valor aproximado de los 
contratos ejecutados por proveedores no plurales: 
 

 
 
 
De forma general, en las siguientes gráficas se establece la comparación de la cantidad de contratos 
y el gasto mensual de la entidad, en el año 2024, comparado con las vigencias anteriores: 
 



 

 

 
 
En el mismo sentido, teniendo en cuenta los códigos de naciones unidas relacionados en el presente 
estudio y habiendo consultado el histórico de contratación en la plataforma SECOP II, la Modalidad 
de Contratación para este tipo de procesos (contratación directa) registra un valor de $18  bill 
Millones aproximadamente:  

 

 
 
 

 
 
 



 

 

I. ESTUDIO DE LA DEMANDA6 

 
Con la aplicación de la Herramienta para el Análisis de la Demanda, del Modelo de Abastecimiento 
Estratégico de la Agencia Nacional de Contratación Pública de Colombia Compra Eficiente, donde se 
consultaron los contratos celebrados con el código de clasificación descrito en el presente Análisis 
se evidencia lo siguiente: 
 
En el año 2024 se suscribieron a nivel nacional alrededor de 2.61mill  contratos y se estima que el 
valor de estos fue de $63 bill  de pesos aproximadamente: 
 

 
 
Adicionalmente, podemos enfatizar que, en el Distrito capital de Bogotá, con un 27,56%, se 
concentran la mayoría de los proveedores registrados cuyo valor total de contratación corresponde 
a $18 mil Millones aproximadamente.  

 

 
 
 
Con respecto a él origen de proveedores, si son de origen nacional o internacional, se observa que 
2.1451 contratos son de origen nacional, mientras que 895 son de origen extranjero: 
 

 
6https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiOTNjY2MyZmUtZWE1My00NmY4LWJiMDctNjE4NTA0OTFkZGQyIiwidCI6IjdiMDkwNDFlLTI0NT

EtNDlkMC04Y2IxLTc5ZDVlM2Q4YzFiZSIsImMiOjR9 



 

 

 
 
 

 
 
 

HISTORICOS 
 
A continuación, se presenta información referente a contratos similares al objeto del presente 
análisis correspondiente a los años anteriores. 
 
 

AÑO N° 
PROCESO 

TIPO DE PROCESO ENTIDAD VIGENCIA OBJETO CUANTIA 

 
2024 
 
 

 

CD-2024-64 CONTRATACION DIRECTA DISTRITO ESPECIAL Y 
PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA 

11 MESES PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA EL 
DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES LOGÍSTICAS DE LA 
OFICINA DE RELACIÓN CON EL 
CIUDADANO, RELACIONADAS 
CON LA GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE LA 
SECRETARÍA GENERAL DEL 
DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE BARRANQUILLA. 

$121.000.000 

2024 
 
 
 

 

CD-2024-
64 

CONTRATACION 
DIRECTA 

DISTRITO ESPECIAL Y 
PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA 

11 MESES PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA EL 
DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES LOGÍSTICAS DE LA 
OFICINA DE RELACIÓN CON EL 
CIUDADANO, RELACIONADAS 
CON LA GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE LA 
SECRETARÍA GENERAL DEL 
DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y 

PORTUARIO DE BARRANQUILLA. 

$69.000.000 

 
 
 
 
 



 

 

V. ANALISIS ECONÓMICO  
 

El valor estimado de la contratación corresponde a la suma de NOVENTA Y NUEVE MILLONES 
D E P ESOS ($99.000.000), incluidos todos los tributos que se generen con ocasión a la celebración, 
ejecución y liquidación del contrato. 
 
El plazo para la ejecución del Contrato será hasta el treinta  (30) de septiembre de 2025, contados 
a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el 
artículo 41 de la Ley 80 de 1994 
 
La modalidad implantada para el presente proceso es el de CONTRATACIÓN DIRECTA, conforme a 
lo señalado en el Decreto 1082 de 2015 artículo 2.2.1.2.1.4.9., SUBSECCIÓN 4.: Contratos de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. “Las Entidades 
Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de 
ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o 
experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que 
la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe 
dejar constancia escrita7.” 
 
“Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza 
intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la 
Entidad Estatal, así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales”. 
 
Para constancia se firma en abril de 2025. 

 

YELSANA MARTES MASS 
Asesor Externo 
Compras Secretaría 
General del Distrito 

     

 
7 Decreto 1082 de 2015 Sector Administrativo de Planeación Nacional - Gestor Normativo - Función Pública 
(funcionpublica.gov.co) https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653

